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DNI: 24.770.738-Z.
Domicilio: C/ Antonio Gaudí, núm. 2. 29004-Málaga.
Infracción: Falta administrativa leve por venta de tabaco
mediante máquina expendedora carente en su superficie fron-
tal del cartel obligatorio de prohibición de venta a menores
de 18 años (artículo 26.2, segundo párrafo) en relación con
el art. 37.3.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en materia de Drogas).
Acto notificado: Resolución de Expediente Sancionador de
fecha 17.6.2003.
Sanción: 150,25 euros.

Se advierte a la interesada que contra la citada Resolución
que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de modificación de esta última.

Málaga, 17 de septiembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.12), El Secretario General, Antonio
Colado Expósito.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 15 de septiembre de 2003.- El Teniente de
Alcalde de Personal, Salud y Consumo, Francisco Martínez
Moreno.
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AYUNTAMIENTO DE HUETOR-TAJAR

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA
núm. 151, de 7.8.2003).

En relación con el Anuncio publicado en el BOJA,
núm. 151, de 7 de agosto de 2003, relativo a la Convocatoria
para la provisión de tres plazas pertenecientes a la Escala
de Administración Especial. Subescala de Servicios Especiales.
Categoría Policía Local, aprobadas mediante Acuerdo del Pleno
Corporativo de fecha 3 de julio de 2003, se han detectado
los siguientes errores:

Base 8.2. Segunda Fase. Oposición, donde dice: «para
su realización se dispondrá de 2 horas como mínimo» debe
decir: «para su realización se dispondrá de 3 horas».

ANEXO I. PRUEBAS DE APTITUD FISICA. 13.2. Salto
Vertical, hombres y mujeres, donde dice «Los aspirantes ten-
drán que alcanzar 53 cm. los hombres y 40 cms las mujeres»,
debe decir: «los aspirantes tendrán que- alcanzar 52 cm los
hombres y 40 cm las mujeres».

Huétor-Tájar, 18 de septiembre de 2003.- El Alcalde,
Fernando Delgado Ayén.


